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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que pre
sente a las Cortes Constituientes un 

i proyecto de ley facultando al Go
bierno para ratificar el Convenio 
sobre el régimen fiscal para auto
móviles extranjeros,— Página 1554. 

Otro ídem id, id, para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto 
■ de ley aprobando el convenio so
bre unificación de señalamientos en 
carreteras,— Página 1554.

Otro idem id, id. para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley facul- 
tam{o al Gobierno para ratificar el 
Convenio Internacional para las lí
neas de carga,— Página 1554.

Otro ídem id, id, para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley facultan
do al GobiernO' para ratificar el 
Convenio que fija los límites de la 
frontera en el interior del túnel del 
Somport,.— Página 1554.

Otro ídem id, id, para que presente a 
i las Cortes un proyecto de ley facul

tando al Gobierno para ratificar el 
Convenio relativo al funcionamien
to de la estación internacional de 
Canfranc y  de la via de unión de 
esta estación con la estación fran
cesa de Forgen D’Albel. —  Página
1554.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros»

Decreto autorizando al Patronato Na
cional del Turismo para organizar, 

'' dentro de sus límites presupuesta
rios, un Cuerpo de funcionarios in
formadores, y facultándole igual
mente para proveer mediante con
curso-oposición las plazas de In
térpretes informadores que juzgue 
conveniente.— Páginas 1554 y  1555. 

SOtro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración, de la Caja de Huér
fanos de la Guerra al General de 
brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Juan Sirvent Berganza. 
Página 1555.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo queden sin cur
so cuantas reclamaciones se presen
ten en solicitad de ascensos, recom
pensas o por otros motivos, como 
reparación de daños inferidos por 
el extinguido régimen. —~ Página 
1555.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegil
do al General de brigada D . Fran
cisco Lorenzo Martínez. —  Página
1555.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando en ascenso Jefe 

de Administración de primera clase 
a D. Vidal Peiro Zafra, Ensayador 
mayor de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, y  Jefes de Admi
nistración de tercera clase a D. Luis 
Lirio Santos Lamadrid y D. Pablo 
Galindo Tordesillas, Ensayador pri
mero y  Grabador primero tipográ
fico, respectivamente de la misma 
Fábrica.— Página 1555.

Otro declarando jubilado, a su instan
cia, a D. Federico López y Gonzá
lez de Otazu, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provin
cia de Málaga,— Página 1555.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando Vocal del Conse

jo de Administración del Monte de 
Piedad y  Caja de Ahorros de Ma
drid a D. Julio Fernández Ladrón 
de Guevara.— Página 1555.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Orden disponiendo que por el Potro 
nato Nacional del Turismo se con 
voque concurso-oposición para pro 
ileer cinco plazas de Taquim ecanó 
grafos.— Página 1555.

Ministerio da 'Hacienda. 
Orden declarando en principio supri

midos los efectos timbrados que a o  
tualmente expende el Estado y cir
culan con las denominaciones que 
se indican; y declarando igualmen
te podrán ser utilizados dichos efec
tos durante el mes de Junio próxi
mo, siempre que la cuantía total de 
los utilizados corresponda a la 
exacción señalada en la nueva Ley* 
Páginas 1556 y  1557.

Otra disponiendo que la Dirección 
general del Timbre ordene a la Fá
brica Nacional de Moneda y Tim
bre la fabricación, distribución y  
remesa a las Depositarías - Pagadu
rías que indique, de los timbres es
peciales móviles para medicamen
tos y  de lujo que las necesidades de 
la venta exijan. —  Páginas 1557 y  
1558.

Otra señalando el recargo que han, de- 
satisfacer en la primera decena del 
próximo mes de Junio las liquida
ciones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes.— Página 1558.

Ministerio de !a Gobernación.

Orden autorizando al Patronato de Ios- 
Asilos de San Juan y Santa María», 
de El Pardo, para que puedan con
certar con el Instituto Nacional dé 
Previsión un préstamo de 369.90(1 
pesetas.— Páginas 1558 y  1559.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Ordenes resolutorias de  ̂recursos de 

revisión de rentas rústicas en el pa
sado año agrícola.— Páginas 1559 a 
1562.

Otras concediendo a las entidades qm  
se indican derecho electoral paré 
la designación de los Vocales obre
ros de los Jurados mixtos que se 
mencionan.— Página 1562.

Otras disponiendo queden constitui
dos en* la forma que sê  indica los 
Jurados mixtos que se citan.— Pági
nas 1562 a 1564.- 

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte, días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales oue han de miegrcuT Sos Juro— 
dos mixtos que se meníñ^XíUn,— P&*' 
aínas 1564 y  1565.



1 5 54 31 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 152 

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

tarden nombrando a D, Emilio Sie- 
grist Spinedy Profesor de Prácticas 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid.—Página 1565.

dtra disponiendo sea de seis pesetas 
oro por quintal métrico el derecho 
arancelario que habrá de regir para 
el trigo conducido en vapores que 
¡leguen a puerto español del 1.° al 
10 de Jimio próximo, ambos inclu
sive.—Página 1585.

Otra haciendo la aclaración de que en 
31 de Enero del año actual existían 
en el Escalafón del Cuerpo Técnico

y  Auxiliar de Administración civil 
de este Ministerio 21 vacantes de 
Oficiales y  81 de Auxiliares.-—Pági
na 1565.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Patronato Nacional del Tu
rismo. — Convocando a oposición 
para proveer cinco plazas de Au
xiliares taquimecanógrafas. — Pági
na 1565.

Gobernación. — Dirección general de 
Sanidad. — Aclarando en ¡a forma 
que se indica los preceptos de ¡a

Norma 16 del Reglamento de 11 de 
Noviembre de 1930, respecto al.nom
bramiento de Vocales que han ¿e 
constituir I g s  Tribunales especiales 
que han de juzgar las oposiciones 
directas para proveer en propiedad
las plazas de Médicos ululares. Pá-

• gina 1565.
ín d ic e  de Leyes, Proyectos de ley. De

cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el mes actual.

Anexo ú n ic o . —  B o l s a . — - S u b a s t a s .  —
ÁDM INISTRACTÓN PROVINCIAL. —  ÁDMI- 

. N i STIt ACION M U NICIPAL. —  ÁNUNGIOS 
DE PREVIO PAGO. •

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Estado 
jr de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para 
.3fue presente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley facultan
d o  al Gobierno para ratificar el Coli
mo sobre el régimen fiscal para au
tomóvil e;; extranjeros, firmado en Gi
nebra el 30 de Mayo de 1931.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.
' NICETO -ALCALA-ZAMONA Y lORRES

$21 Presidente del Consejo de Ministros,
-en funciones de Ministro de Estado,

Manuel Azaña

A  propuesta del Ministro de Estado 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para 
$iue presente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley aproban
do el Convenio sobre unificación de 
señalamientos en carreteras, firmado 
.en Ginebra el 30 de Marzo de 1:831.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de nal! novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

151 Presidente del Consejo de Ministros,
« a  funciones de Ministro de Estado,

Manuel  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
lástros y a propuesta del Ministro de 
isla do,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley facultando al Gobierno para rati- 
Hcar el Convenio internacional para 
las .líneas de carga, firmado en Lon
dres el 5 de Julio de 1830, así como 
los anejos del mismo y el Acta final 
4e la Clfiiferencia que lo elaboró.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO A L'C A L A - Z A -MORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

A propuesta del Ministro'de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes un proyec
to de ley facultando al Gobierno para 
ratificar el Convenio que fija los lí
mites de la frontera en el interior del 
túnel del Somport, firmado en París 
el 12 de Jimio de 1928.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
M  Ministro ée Estaco,

Luis b e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

A propuesta del Ministro de Estado 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes un proyec
to de ley facultando al Gobierno para 
ratificar el Convenio relativo al fun
cionamiento de la estación interna
cional de Canfranc y de la vía de 
unión de esta estación con la esta
ción francesa de Forges D’Abel, fír-v 
mado en París el 17 de Julio de 1928.

Dado en Madrid a veintiuno de Mu
yo de mil novecientos treinta y dos.

•NICETO.ALCALA-ZAMORA Y 'TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

DECRETOS 
El Decreto de esta Presidencia, de 

4 de Diciembre de 1931, en su artícu
lo 9.°, estableció oue con los Intérpre

tes existentes a la sazón en el Patro
nato .Naeioiial de Turismo se formara 
una escala de funcionarios informado
res, precepto que fué ratificado por el 
artículo 5.° del Decreto, también de 
esta Presidencia, de 12 de Abril últi
mo, en el que se establecía que el per
sonal de funcionarios informa clores de 
las qficinas del Patronato Nacional del 
Turismo habría de ser nombrado en
tre los que pertenezcan o hayan per
tenecido al personal de información 
del Patronato.

Estas disposiciones venían a crear 
una sola escala de funcionarios, sien
do -así que para una mejor organiza
ción conviene dejar separados los tra
bajos de .información .general turísti
ca, que exigen un -conocimiento más 
extenso y de índole más técnica que 
el de los Intérpretes informadores,-M 
que, con campo más limitado de co
nocimientos y de trabajos más secun
darios, son precisos para auxiliar a 
los turistas en las oficinas de informa
ción.

Por ello, a prepuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y .de acuer
do con éste.

Vengo en decretar:
Artículo l.° Queda autorizado el 

Patronato Nacional del Turismo para 
organizar, dentro de sus límites pre
supuestarios, un Cuerpo de funciona
rios informadores, en el cual se in
gresará mediante oposición y la prác
tica de los ejercicios que por el Pa
tronato se señalen.

Artículo 2.° Igualmente se faculta 
al Patronato Nacional del Turismo pa
ra que,, dentro de sus límites presu
puestarias, provea, mediante concur
so-oposición, entre los que pertenez
can o hayan pertenecido al personal 
de información a su servicio, las pla
zas de Intérpretes informadores que 
j u z g u e  convenientes, fijándoles las 
obligaciones en el animcro de concur
so-oposición y en los respectivos con
tratos de trabajo.

Artículo 3.° En tanto se -verifiquen 
las oposiciones y los nombrados er
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ellas se posesionen en sus cargos, con
tinuarán desempeñando éstos, pro vi» 
sionalmenfe, los actuales Intérpretes, 
devengando sus haberes como basta 
ahora y  con cargo al presupuesto vi
dente del Patronato. Esta norma se 
.aplicará también al pago de los ha
beres de los Intérpretes que desem
peñaban sus servicios en las ademas 
de información mandadas cerrar por 
é l Decreto de 12 de Abril de 1932, 
hasta tanto se baga entrega de dichas 
oficinas a las Corporaciones oficiales 
■o se liquiden, en su caso.

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones contenidas en los De
cretos de 4 de Diciembre de 1931 y 
12 de Abril de 1332, en c u a n t o  se 
©pongan al presente Decreto.

Dado- en Madrid a veintiuno de Ma
y o  de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
33} Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  á z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,.

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo  de Administración de la Caja de 
Huérfanos de la Guerra al General de 
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Juan Sirvent Berganza, en 
la vacante producida por dimisión de 
3X Fabrieiano Earo Porto, del mismo 
empleo, situación y procedencia.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
«de mil novecientos treinta y dos.

NfCETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES 
BS Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l . Aza ñ a

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
El Gobierno provisional de la Re

pública, en 20 de Mayo de Í93Í, dictó 
$m Decreto para rectificar las situa
ciones de agravio creadas por la Dic
tadura, autorizando a quienes se es
timasen perjudicados para formular 
gus reclamaciones en un amplio pe
riodo.

Transcurrido con  exceso díeho pla
jeo y  las prórrogas concedidas para 
ello, resueltas con criterio generoso 
las instancias presentadas, así como 
las de diversos que a su amparo las 
han producido en reparación de ña
fias anteriores, siguen recibiéndose en 
el Ministerio de la Guerra peticiones 
epe no pueden ni deben prosperar, 
y  para poner límite a esta situación,
]a propuesta del Ministro de la Guerra,

¿Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo único. Cumplido el tiem- 1

po concedido para formular reclama
ciones por agravios producidos por 
la Dictadura, a partir de Ja publica
ción de este Decreto quedarán sin 
curso cuantas reclamaciones se pre
senten en solicitud de ascensos, re
compensas o por otros motivos, como 
reparación de daños inferidos por el 
extinguido régimen.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
H1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Man u el  A za ñ a

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada B. Fran
cisco Lorenzo Martínez y de confor
midad con lo acordado por el Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo,

Vengo en concederle Ja Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 3 de Septiembre de 19301, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TOREES 
Mi Presidente del Consejo de Ministro 

Ministro de la Guerra,
Man u el  A za ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en cumplimiento de la vigente 
ley de Presupuestos, en lo referente 
a acoplar la plantilla del persona! téc
nico de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, aprobada por dicha Ley, 
económ ica,

Vengo en nombrar, en ascenso, con 
efectividad del día 1.® del mes de 
Abril último, Jefe de Administración 
de primera clase, a B. Vidal Peiro Z a
fra, Ensayador mayor del expresado 
Centro fabril, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, y 
Jefes de Administración de tercera 
clase, con igual antigüedad, a D. Luis 
Lirio Santos Lam-adrid y  B. Pablo 
Galindo Tordesillas, Ensayador prime
ro y Grabador prim ero tipográfico, res
pectivamente, de la misma Fábrica, 
ambos con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase.

Dado en Madrid a veintiocho de Ma
yo  del mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-2AM0RA Y  TORRES 
BI Ministró de Hacienda,

T a> t  -i* C* * b w »  n

A propuesta del Ministro de Hacie;n- 
da y de conformidad con lo que es
tablecen los párrafos primero y terco* 
ro del artículo 49 del Estatuto de Gla 
ses pasivas de 22 de Octubre de 1922 

Vengo en declarar jubilado, a su in& 
tanda, con el haber que por clasificad 
eión le corresponda, a D. Federico Ló
pez y González de Otazu-, Jefe de Ád* 
Tninistraelón de segunda clase del 
Cuerpo- general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Málaga.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro áe Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Vengo en nombrar Vocal del Conse

jo de Administración del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid a 
D. Julio Fernández Ladrón de Gueva
ra, para cubrir la vacante que resulta 

! por fallecimiento de B. Nicolás Mar
tín Navarro. 

f Dado en Madrid a veintiséis de Ma* 
yo de mil novecientos treinta y  dos*

I NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
®1 Mlaistírt) de la Gobernación,

Sa n t ia g o - Ca sa r e s  Q uirooa

p r e sid e n c ia  DEL CONSEJO DE
M IN ISTR O S

ORDEN
Ilmo. Sr.: Existiendo en el presti

puesto vigente del Patronado Nacio
nal del Turismo cinco plazas vacan
tes de Táquimecanógrafos, dotadas gon 
el haber anual de 3.0OT pesetas, y  
siendo necesario para el servicio pro
ceder a la provisión de las mismas*, 
mediante oposición, previa la fijación 
de los ejercicios de la misma por la 
Junta de Patronato y publicación de 
su convocatoria en la Gaceta  m  M\\
DRID,

De Orden comunicada por el eííce 
lentísimo Sr. Presidente del Conseja 
de Ministros^ tengo el honor de poj 
nerlo en con o cimi en to  do y . I. a log 
efector oportunos. Madrid, 1.® de Ma
yo de 1932.

P. D.
H. RAMOS

Señor Secretario general del* Patrona
to Nacional del Turismo.,
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Establecido por el Decre

to de 26 del actual que la ley del Tim
bre del Estado de 18 de Abril del co 
rriente año empiece a regir en 1.° de 
Junio próximo y al objeto de que haya 
una norma fija a la que se sujeten las 
operaciones de canje, reintegro y de
volución a la Fábrica de los efectos 
timbrados suprimidos,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1J Quedan en principio suprimidos 
los efectos timbrados que actualmente 
expende el Estado y circulan con las 
fienominaciones de:

Papel timbrado común.
Idem judicial.
Documentos de Bolsa.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamortizados. 
Licencia de caza, uso de armas y 

pesca.
Idem de uso de armas para socios 

del Tiro Nacional.
Idem especiales para cazar la perdiz 

con reclamo.
Documentos para acreditar la pose

sión o tenencia de armas.
Documentos para acreditar la pro

piedad del ganado.
Contratos de inquilinato y de arren

damiento de fincas rústicas de las cla
ses primera, segunda y tercera. 

Timbres móviles:
Equivalentes al papel timbrado co

mún.
Correspondientes a la escala para 

pólizas de Bolsa por operaciones al 
contado.

Para talonarios de facturas y recibos, 
excepto de los de 0,25 y 0,15 pesetas. 

Especiales móviles de 1,20 pesetas.
2.° Sin embargo, y  conforme a lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Decreto 
fecha 26, podrán ser utilizados dichos 
efectos durante el mes de Junio, siem
pre que la cuantía total de los utiliza
dos corresponda a la exacción señala-

, da en la nueva ley.
3.° Los efectos timbrados suprimidos 

\ que se refiere el número 1.°, serán 
'Sustituidos por los comprendidos con 
Iguales denominaciones en el artículo 
12 de la ley de 18 de Abril último, y 
su canje por efectos nuevos o habili
tados se verificará conforme a las re
glas siguientes, hasta 30 de Noviembre 
del corriente año.

A).— Canje a particulares.

a) Este canje empezará el dia 1.° 
de Julio próximo. Los representantes 
de la Compañía Arrendataria de Taba - j 
#os y los Administradores subalternos j 

‘ de la misma designarán, ñor lo que 1

hace a las poblaciones correspondien 
tes a sus respectivos almacenes, los lo
cales o expendedurías en que se debar 
efectuarse las operaciones de canje 
las cuales se verificarán en el plazc 
fijado todos los días laborables en la; 
horas de oficina de las dependencia; 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

b) Los representantes de la Compa
ñía darán conocimiento a los Delega
dos de Hacienda de las respectivas 
provincias de los locales o expendedu
rías en que se haya de verificar el can
je, a fin de que lo anuncien inmediata
mente al público por medio del Bole
tín Oficial, dándole a conocer también 
la relación de los efectos que pueden 
ser objeto de canje y el plazo y horas 
señalados en el párrafo anterior para 
verificarlo.

c) Cuando se sospeche que los 
efectos que se presentan al canje sean 
de ilegítima procedencia o estén falsi
ficados, se suspenderá el canje de los 
mismos y, sin pérdida .de momento, se 
dará cuenta al respectivo Delegado de 
Hacienda, quien dispondrá que se re
conozcan por persona perita, proce
diendo en su caso según preceptúan 
las disposiciones vigentes sobre contra
bando y defraudación a la Hacienda.

d) En los efectos que se presen
ten tal canje, a excepción de los tim
bres móviles, se consignará al lado 
izquierdo de cada pliego o efecto, y 
en su parte superior, el numero, cla
se, fecha y punto de expedición de la 
cédula personal que habrá de exhibir 
el interesado, quien firmará en los 
mismos el recibí del piapel o efecto 
que se le entregue en canje.

e) Los timbres móviles que sean 
fracciones de pliego se presentarán al 
canje, con distinción de precios, adhe
ridos, los de la misma clase y precio, 
a los medios pliegos de papel blanco* 
que sean necesarios, haciéndose cons
tar en cada una de sus caras el nú
mero y numeración de los que se pre
senten. El interesado firmará en la 
parte superior o al dorso de dichos 
pliegos, consignando el numero, ciar
se, fecha y punto de expedición de 
su cédula personal, que deberá exhi
bir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan la numeración, se pres
cindirá de adherirlos algún otro pa
pel, pero al margen de los pliegos se 
llenarán las formalidades que se de
terminan en el párrafo precedente.

f) Quedan exceptuados de los re
quisitos d'e firma y exhibición de cé
dula Tjersonal los interesados que pre
senten efectos para su canje en Ma
drid, pero dichos efectos deberán su
jetarse al reconocimiento previo, que

en el acto practicará un grabador de 
la Fábrica Nacional del Timbre bit el 
local que para aquella operación m  
haya designado por la Compañía. Di
cho funcionario hará constar en1 Im 
efectos el resultado de su reconocí- 

t miento, poniendo y autorizando la pa
labra “ legítimo” ó “ ilegítimo” , según 
proceda', debiendo darse conocimien
to, en este último caso, a la Delega
ción  de'Hacienda, a los efectos Consi
guientes.

B).—Canje a expendedores.

Los efectos que el día 31 del actual 
resulten existentes en las expendedu
rías y taima cenes de la Compañía po
drán ser utilizados en la forma deter
minada en el número segundo de esta 
Orden ministerial, y se irán canjean
do en la forma y días que la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos determi
ne, a medida que disponga de los efec. 

.tos timbrados nuevos, siempre que el 
canje quede definitiva y totalmente 
terminado el día 30 de Jumo.

El canje a expendedores se hará con 
las mismas formalidades establecidas 
para el público.

4.° Los efectos timbrados que se 
presenten y cuya admisión proceda, 
se canjearán por cualesquiera otros 
del misino grupo, siempre que los que 
haya de recibir cada particular o ex
pendedor importen igual o mayor 
cantidad que los que entreguen, de
biendo. en su caso, los interesados 
abonar en metálico la diferencia que 
resulte.

En los efectos canjeados se estam
pará el sello de la oficina o expende
duría en que se haya realizado el 
canje o, en defecto del sello, el nom
bre de la localidad y la firma y rú
brica del expendedor. Lo mismo se 
hará respecto de los efectos que des
de primeros de Junio se vayan reti
rando de la venia. Los sellos que ha?- 
yan de estamparse se pondrán, en los 
timbres móviles, al dorso o margen de 
cada pliego, y en los demás efectos, 
en la parte más alta posible de la de
recha de cada pliego o e fecto ,'a  no 
ser que se trate de resmas completas 
que se hallen con el precinto de la 
Fábrica Nacional del Timbre, caso en 
el cual el sello se pondrá en la cu
bierta de dichas resmas,

5.° La Compañía Arrendatarias de 
Tabacos dispondrá lo conveniente pa
ra que antes del día 31 de Agosto sean 
■devueltos a la Fábrica Nacional del 
Timbre los efectos que resulten so
brantes el día í.° de Julio en los al- 
macenes de las representaciones o Ad
ministraciones subalternas.

La devolución a la Fábrica del Tim
bre de los efectos procedentes de e&H-
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| e ; a. particu la res se verificará en el 
m es de D iciem bre.

P ara  la  devolución de los efectos 
se ten d rán  en cuenta las siguientes 
p revenciones:

a) Los represen tan tes de la Com
p añ ía  los devolverán a la F áb rica  N a
cional del T im bre, acom pañados de 
un  acta p o r trip licado , conform e al 
m odelo que circule la D irección de 
la Com pañía, acta que su sc rib irá ^  el 
rep resen tan te  y el em pleado de H a
cienda que designe el respectivo De
legado, y en la cual se re lacionarán  
los efectos p o r el orden con que figu
ren en cuenta, consignándose el nú
m ero de efectos que se devuelvan de 
cada clase y la  num eración de los

cinismos.
P a ra  La form alización de dichas ac

tas, los represen tan tes p resen tarán  los 
efectos en paquetes, po r clases, colo
cando los de cada clase por orden  
de num eración de m enor a m ayor, y 
verificado que sea el recuento  y com
probación  correspondientes, se p ro 
cederá al p rec in tado  de los paquetes, 
expresándose en la cubierta  de cada 
uno la clase y núm ero de los efectos 
que contenga.

b) Los efectos devueltos serán  re
cib idos en la F áb rica  po r em pleados 
de la Com pañía, quienes los p resen
ta rán , p o r p rov incias, al Jefe de di
cho establecim iento p a ra  que, previo  
el consiguiente reconocim iento  y, re 
cuento, se haga cargo de los que de
ban ser adm itidos.

c) La F áb rica  p rocederá  a las ope
raciones de reconocim iento , recuen
to y com probación de estos efectos 
en el acto que le sean presen tados y 
las con tinuará  en las horas o rd inarias 
de oficina duran te los días que sean 
necesarios, sin  o tras in te rrupciones 
que las que hagan precisas los demás 
servicios que le están encom endados, 
a juicio del Jefe de la misma, debien
do as is tir  a estos actos el em pleado o 
em pleados de la Com pañía que ésta 
designe, pero  sin que tenga otro dere
cho que el de p resta r su conform idad 
al resultado que las opercrones ofrez-

: .' can.
Si al reconocerse los efectos se no

ta ra  la  falta de alguno de los requ i
sitos con que deben ser presentados, 
el rep resen tan te  de la Com pañía re
tira rá  los que se hallen en este caso, 
quedando la Com pañía obligada a 
p resen tarlos de nuevo, subsanando el 
defecto en el preciso  térm ino de un  
mes. Y si en dicho reconocim iento re 
su ltaran  algunos efectos ilegítim os, la 
F áb rica  los separará de la rem esa y 
los fac tu ra rá  convenientem ente, con
servándolos en depósito hasta  que el 
t r ib u n a l  correspondiente, a quien da

rá  cuen ta  sin  p é rd id a  de m om ento,
disponga de ellos.

Tam bién se separarán, de la rem e
sa, considerándolas como no p resen 
tadas, las fracciones de tim bres en
gomados que no estén adheridos a 
tim bres útiles.

P o r últim o, los resultados que ofrez
can las operaciones de reconocim ien
to y recuento de los efectos que de
vuelva cada p rovincia o rep resen tan 
te de la Com pañía se h arán  cons
ta r por medio de un acta, tam bién 
por trip licado , que au torizarán  el D i
rec to r de la F ábrica  del T im bre, el 
In terven to r, un G rabador, en su cali
dad de perito  reconocedor, y el em
pleado o em pleados que represen ten  
a la Com pañía. De estos tres ejem
plares del acta, uno quedará en la F á
b rica , otro lo rec ib irá  la rep resen ta
ción de la Com pañía y el tercero será 
rem itido por la F ábrica  a la rep re 
sentación del Estado.

6 .a Las Sociedades y particu lares 
que tengan en su poder efectos tim 
brados po r la F áb rica  N acional del 
T im bre en modelos especiales, podrán  
.■solicitar de la D irección general del 
T im bre, con las form alidades estable
cidas p ara  el tim brado  p articu la r, que 
se estam pe por d icha F áb rica  el ca
je tín  de hab ilitación  en aquellos efec
tos" que a p a r tir  de 1.° de Julio  no po
d rán  ser utilizados sin  este requisito . 
El período de habilitación  queda 
abierto  desde la publicación  de esta 
O rden m in isteria l para  el núm ero de 
efectos que las Sociedades y p a rticu 
lares consideren preciso tener hab ili
tados ese día, sin  perju icio  de conti
nuar para  el resto de d ichos efectos 
hasta el 30 de N oviem bre de este año.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 30 de Mayo de 1932.

JAIME CARNER 
Señor D irector general del T im bre.

Ilmo. Sr.: El D ecreto de 26 del ac
tual d isponiendo que desde 1.° de Ju 
nio próxim o entre en vigor la ley del 
T im bre del Estado, establece adem ás 
en su artículo 4.° que la venta de tim 
bres especiales móviles pa ra  m edica
m entos y de lujo, corresponde a la 
D irección general del T im bre y la rea
lizarán, por delegación suya, las De
po sita r ía s -P ag a d u ría s  de H acienda 
provinciales.

La realización p rác tica  de los ser
vicios de venta, en cum plim iento de 
los preceptos transcritos, hace nece
sario  un ordenam iento  que perm ita fa
c ilita r al público la adquisición de los 
ind icados tim bres especiales móviles

sin  otro requisito  que el pago de su
im porte, y que o frézca 'al E stado  com 
pleta garantía de recta  adm in ist ¡ación 
de los efectos e ingreso puntua» en el 
Tesoro del producto  de su v ería .

En tales consideraciones fundado.
Este M inisterio se ha servido resol

ver :
1.° La D irección general del; T im 

bre o rdenará  a la F áb rica  N acional do 
Moneda y T im bre la fabricación , dis
tribución  y rem esa a las D epositarías- 
P agadurías que indique, de los tim 
bres especiales móviles para  ¡medica
m entos y de lujo que 1as necesidades 
de la venta exijan.

2.° La expendieión de los (decios 
de que se tra ta  se realizará en Madrid 
en la D irección general del T im bre 3 
en provincias en las D epositarías-Pa
gadurías de H acienda, entregando a las 
personas o en tidades que hayan  df 
adquirirlos los tim bres especiales mó
viles para m edicam entos y de lujo» 
previo pago de su im porte en m etá
lico.

3.° Las cantidades recaudadas p o r 
venta de los ind icados tim bres espe
ciales móviles serán ingresadas en el 
Tesoro en los días 15 y 29‘̂ de cada 
mes, a cuyo efecto el Centro d irec
tivo y las D epositarías-Pagadurías dis
pondrán  la adm isión del ingreso p o r 
los Tesoreros Central y p rovinciales 
de H acienda po r la sum a que haya do 
p erc ib ir  el Tesoro.

4.° En com pensación de los gastos 
que ocasione la expendieión  de los 
tim bres especiales móviles para  m edi- 
cam entos y de lujo, los D epositarios- 
Pagadores d isfru tarán  de una bonifi
cación del 1 po r 100 de la venía m en
sual en cuanto esta bonificación no 
exceda de 500 pesetas m ensuales, que 
se fija como lím ite máxim o.

La bonificación que corresponda a 
la venta total del mes, se deducirá det 
ingreso que se efectúe el día 29, v e ri
ficándolo p o r el líquido que resulte.

5.° Tanto la D irección general de 
T im bre, como las D epositarías-Paga
d u r ía s : de. H acienda encargadas de h 
venta, y la F ábrica N acional de Mo
neda y T im bre ren d irán  cuenta de su 
gestión al T ribunal de Cuentas de 1* 
República por conducto de la In te r
vención general de la A dm inistración 
del Estado;

Los tim bres especiales móviles, par^ 
m edicam entos y de lujo que la F áb rI 
ca del T im bre confeccione y reniesi 
se com prenderán en la cuenta m en
sual de Efectos tim brados que. actual* 
mente rinde, de igual m odo que io% 
demás efectos de la Renta.

P or los que reciban, vendan  y cus
ió di en la D irección general del T im 
bre v las D ea o sil arlas-Pagadurías p ro
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¿vinciales, rendirán una cuenta men
sual de Administración de efectos que 
determine el movimiento de entradas, 
salidas y existencias de los mismos y 
su valoración a los precios de venta.

La estructura y justificación de esta 
«nenia mensual se determinará opor
tunamente por la Intervención gene- 
l*al de la Administración del Estado.

6.° En fin de cada trimestre, des
pués de verificado el ingreso en el Te- 
joro correspondiente al día 29, las In
tervenciones de Hacienda provincia
les dispondrán la formalización de las 
|)c fificaciones percibidas por la res- 
pc;diva Depositaría - Pagaduría, apli
cando su importe como ingreso y pago 
Si;mlíáneo en concepto de minora
ción de ingresos del Timbre a metá
lico.

7.° La Dirección general del Tim
are llevará cuenta detallada de los 
.timbres especiales móviles para medi
camentos y de lujo que la Fábrica del 
.Timbre tenga existentes, de los que 
elabore y remita a las Depositarías- 
pagadurías y*al Centro directivo para 
m  venta, de los expendidos y de los 
existentes en cada una de las depen
dencias encargadas de la venta, y en 
In  de ejercicio redactará una cuenta 
anual demostrativa de la gestión de 
estos conceptos del impuesto, que ele
vará para su aprobación al Ministro 
de Hacienda, previo informe de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado.

Disposiciones transitorias.
Primera. Hasta fin del actual ejer

cicio, las especialidades farmacéuti
cas, sueros, vacunas y demás produc
ios sujetos al timbre especial móvil 
Jpara medicamentos podrán ser reinte
gradas con los antiguos sellos sanita
rios, siempre que el precio de los uti
lizados coincida con el que correspon
da, según el impuesto establecido en el 
artículo 199 de la ley del Timbre vi
dente.

Segunda. Los actuales expendedo
res especiales del sello sanitario nom
brados para la venta en las provin
cias cesarán en su cargo el día 30 de 
Junio próximo y harán entrega, me
diante acta duplicada, a los Deposita
rios-Pagadores de la provincia respec
tiva de los efectos del sello sanitario 
^ue tuvieren en su poder.

En los cinco primeros días del mes 
'de Julio siguiente rendirán cuenta jus- 
liflcada de su gestión a la Dirección 
general del Timbre.

Tercera. Con iñdependencia de la 
«lienta mensual de Administración de 
timbres especiales móviles pera me di- j 
«amentos y de lujo que ha de rendir, ] 
■Sa Dirección general del Timhre re- i

dactará en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día 10 de Junio próxi
mo, una cuenta general comprensiva 
de las operaciones verificadas por la 
venta del sello sanitario, desde la en
trega de los servicios efectuada por 
el Instituto Técnico de Farmacobiolo- 
gía hasta fin de Jimio del año actual. 
Esta cuenta se elevará a la aprobación 
del Ministro de Hacienda, previo in
forme de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1932.

JAIME CARNER

Señor Director general del Timbre y 
Representante del E s t a d o  en el 
Arrendamiento de Tabacos.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ T roy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegia 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital de la Nación española, 

Este Ministerio .ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y  expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Ju
nio, y  cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de cien
to treinta y cinco enteros con seten
ta y ocho céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- s 
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Mayo de 1932.

p. o.,
ISIDORO VERGARA ' 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Vista la comunicación del Vocal-De

legado de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de El Pardo, pidiendo au
torización a este Ministerio en nombre 
de aquel Patronato para pignorar unas 
láminas de la Deuda perpétua al 4 por 
10C, propiedad de aquella Institución, 
a favor del Instituto Nacional de Pre
visión, con el fin de concertar, con la

garantía de aquellos valores públicos, 
un empréstito al 5 por 100 anual, 
amortizable en treinta años y por va
lor de 369.300 pesetas, con que aten
der, en" parte, al pago de las obras 
proyectadas en el dicho Estableci
miento benéfico:

Resultando que con fecha 18 de Ma
yo del corriente año fué publicado en 
i a G a c e ta  de M a d rid  un Decreto a pro-, 
hado en Consejo de Ministros, autori
zando al de la Gobernación para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley facultando al Patro
nato de los Asilos de El Pardo para con
tratar con el Instituto Nacional de Pre
visión un préstamo por valor de pe
setas 1.595.100 con destino a las refe
ridas obras, al interés anual del 5 por 
100, amortizable en treinta años: 

Resultando que en la exposición de 
motivos de dicho proyecto de ley se 
apreció la necesidad-y urgencia de ve
rificar en los Asilos de San Juan y 
Santa María, de El Pardo, las obras in
dispensables para poner en condicio
nes de funcionamiento eficiente el úni
co orfanato del Estado, reconociendo 
al mismo tiempo la facultad del Pa
tronato para contratar igualmente, con 
autorización de este Ministerio, un 
préstamo con el Instituto Nacional de 
Previsión por valor de 369.960 pese
tas, complemento indispensable para 
completar, con la aportación del Esta
do, la suma de 1.965.000 pesetas a que 
asciende el proyecto y presupuesto de 
obras del referido Establecimiento be
néfico:

Resultando que, según se acredita 
con los testimonios notariales obran
tes en este Ministerio, los títulos a pig
norar, propiedad de los Asilos de El 
Pardo, fueron legados en pleno domi
nio a la Institución por doña Josefa 
Claudia Astedo, según testamento otor
gado ante el Notario D. Bruno Pascual 
Ruilópez en 8 de Junio de 1867, en el 
que en su cláusula sexta disponía de la 
cuarta parte de sus bienes, derechos y 
acciones a favor del Asilo de El Pardo* 
sin expresión de especial inversión dé 
los referidos bienes:

Resultando que el proyecto de ley 
anteriormente aludido ha obtenido 
fuerza legal de obligar por Decreto y 
sanción de las Cortes y  promulgada 
como ley de la República en fecha del 
día 26 del actual:

Considerando que la realización de 
las obras es urgente y necesaria, pues 
sometida su ejecución a consignacio
nes presupuestarias de menor cuantía 
no sería posible hacerlas en forma ade
cuada y económica, lo que retrasaría 
la transformación del Establecimiento 
y la implantación de los métodos pe
dagógicos. sanitarios e higiénicos que
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reclam a su deñcientísim o estado ac
tual :

Considerando que el artículo 3.° de 
la aludida ley de 28 de Mayo del co 
rriente año im pone al Patronato la 
ob liga ción  de dar oportuna cuenta a 
este M inisterio para su tram itación co 
rrespondiente de la form a en que ha 
in vertido la suma indicada,

Este M inisterio lia tenido a bien au
torizar a ese Patronato de los Asilos de 
San Joan y  Santa María, de El Pardo, 
para que pueda concertar con el Ins
tituid Nacional de Previsión un prés
tamo de 369.000 pesetas, afectando al 
•mismo en garantía de su- eficacia las 
lám inas señaladas con los números que 
se siguen, pertenecientes al Estableci
m ien to : 208 .528, 81.032 a 36, 91.483, 
94.13(5, 97 ,918 , láminas núm eros • 653, 
1 .638, 2.51 S, 4.438, 1.656, 1.046, 5.415, 
5.987, por valor total nom inal de pe
setas 752.987,50, con un efectivo, al 
cam b io  de 15 de Abril del corriente 
añ o, de 470.817,18 pesetas, con  más sus 
rentas en garantía del capital, intere
ses y  am ortización.

Lo que com u nico  a V. S. para su co 
n ocim ien to y  el del Patronato de esos 
A silos a sus debidos efectos. M adrid, 
30 de Mayo de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Vocal-Delegado de los Asilos de

El Pardo,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N  

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 25 interpuesto por el p ro 
pietario I). Manuel Falcó y  Gutiérrez 
contra acuerdo del Jurado mixto c ir 
cunstancial de la Propiedad rústica de 
la provincia de Badajoz en expediente 
con  D. Arturo Moreno Castaño y  otros: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 20 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia áe Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 

. circunstancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 49 interpuesto por el A yun
tamiento de Villa-nueva de Ja Serena 
contra acuerdo del Jurado mixto cir- 
cuoatanciai de la Pmme&ad rústica de

la provincia de Badajoz en expediente 
con D. Ricardo Pino Calderón:

De acuerdo -con la Sección de la P ro
piedad .rústica de la Com isión , mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resueldo que, 
siendo ajenas a la competencia ele esta 
jurisdicción las declaraciones que no se 
refieran a la rebaja de rentas, se con
firme el fallo solamente en cuanto a 
este extremo.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de Ba

dajoz, Presidente del Jurado mixto 
• circunstancial de la Propiedad rús

tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 62 interpuesto por el arren
datario D. José Garrido Crespo contra 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Huelva en expediente con 
D. Manuel Mirniz Verano:

■De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

.Este Ministerio ha resuello con fir 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Huelva.

Visto el recurso de. revisión d e  ren
tas número 70 interpuesto por los .sub
arrendatarios B, Francisco García T ri
go y otros contra acuerdo "del Jurado 
mixto circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia de Badajoz en 
-.expediente con e l arrendatario D. Li- 
sardo Sánchez y Sánchez:

De acuerdo con 3a Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 20 de Mayo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

'Señor Juez de primera instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

Visto el -recurso de revisión de ren
tas número 109 interpuesto por 3a p ro 
pietaria doña Isabel Balarte r N ogue
ras contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Barbastro en ex
pediente con  doña Mercedes Berdala 

, Cereza:
S De acuerdo con la Sección de la P ro

piedad rústica de la Comisión mixt# ¡ , 
arbitral agrícola, ’ :

Este Ministerio ha resuelto confirmar} t . 
en todas sus partes el fallo del Juez, • 

Madrid, 23 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia 
Barbastro. o

• : I
Visto el recurso de revisión de rea-» ¡ 

tas núm ero 123, interpuesto por e l ' 
arrendatario D. Eugenio Vilches Ruiz* 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Ubeda en expe-< 
diente con los señores Hijos de don 
Felipe Ordóñez Sandoval:

Be acuerdo con la Seceión de la :■ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola. ;¡

Este Ministerio he resuelto revocar. || 
el fallo dictado por el Juez, declaran- ; j ¡  

do, en su lugar, que la renta que debef1 á¡ 
satisfacer el demandante ha de ser re-» 
bajsda en un 30 por 100 de la con- j| 
tractual, en vez de la reducción del 
40 por 100 acordada por la sentencia,* 

M adrid, 20 de Mayo de 1932. í

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia efe ;j
l i b e  da. r f¡;

Visto el recurso de revisión de ren- |j| 
tas número 150, interpuesto por el !¡ 
arrendatario D. Antonio Zoyas Mel^ fj 
contra sentencia del Juzgado de pri/  j 
mera instancia de Tamarite en exper i 
diente con D. Prudencio Salillas ^
D. José María Fraile: ó

De acuerdo con la Seceión de li ‘ I
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola. i

Este Ministerio ha resuelto confir- ,j 
mar en todas sus partes el fallo del ó 
Juez. |

Madrid, 20 de Mayo de 1932. |

FRANCISCO L. CABALLERO r'

Señor Juez de primera instancia (fe 
Tamarite. «

Visto ei recurso de revisión de ren-» 
tas número 152, interpuesto por las 
propietarias doña Rufina Durán Bur- ;j 
gos y doña Modesta Suárez Durán j 
contra sentencia del Juzgado de pri- ij 
mera instancia de Aracena en expe- *J 
diente con D. Antonio Vázquez Se- ¿¡ 
villa: , |

De acuerdo con la Sección de la f 
Propiedad rústica de la Comisión f 
mixta arbitral agrícola. I

Este. Ministerio ha resuelto revoeail | 
el falio del Juez, declarando, en m i* 
lugar, la no procedencia de la revb ¡
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i

sión del con tra to  de arrendam ien to  
| solicitada.
j M adrid, 23 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
! {¡eñor Juez de p rim e ra  in stanc ia  de

Ar ace na.

Visto el recurso  de rev isión  de reñ 
ías núm ero 164, in te rpuesto  p-or el 
prop ietario  D. M anuel C arrión  Rodrí- 

; guez contra sen tencia del Juzgado de
! ¡prim era instanc ia de Ara ce na en ex-
¡ pe diente con D. V aleriano Cerqueira
: V e g a :

De acuerdo con la Sección de la 
j  P rop iedad  rustica  de la Comisión

m ixta a rb itra l agrícola.
| Este M inisterio ha resuelto revocar
| el fallo del Juez, declarando, en su
j litgar, que procede red u c ir la ren ta  a
j sa tisfacer po r el arren d a tario  basta  la
j can tidad  de 300 pesetas, en lugar de
! la de 350, que es la contractual.
| M adrid, 20 de Mayo de 1932.
! FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
S Anacena.

¡ Visto el recurso  de revisión de ren-
\ tas núm ero 178, in terpuesto  po r el
¡ 'Ayuntam iento de La G ranja contra
| sen tenc ia  del Juzgado de p rim era  ins-
j tancia  de H crvás en expediente con
| D. Bonifacio P lanchuelo P lanchuelo :
I ■ De acuerdo con la Sección de la
¡ P rop iedad  rú stica  de la Comisión

m ixta a rb itra l agrícola, 
i Este M inisterio ha resuelto  confir-
¡ m ar en todas sus partes el fallo del 

Tuez.
| M adrid, 23 de Mayo de 1932.
1 FRANCISCO L. CABALLERO
| Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de
I H crvás.

.   ■

5 Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 183, interpuesto por la 
p rop ie ta ria  doña Carmen Mor, contra 

: sentencia del Juzgado de prim era ins-
■ tancia de Calatayud, en expediente con
| D. A lejandro López Jover.
¡ De acuerdo con la Sección de la Pro-

piedad rústica de la Comisión mixta 
\ arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 

:¡ Juez.
í M adrid, 23 de Mayo de 1932.
: FRANCISCO L. CABALLERO
| Señor Juez de prim era instancia de Ca-
| latayud.

: L ' -----------
l Tiito el resurso de revisión de ren-
| -x las, BÚmero 184, interpuesto  por k  ¡

prop ietaria  doña Carmen Mor, con tra  
sentencia deí Juzgado de prim era ins
tancia de Calatayud, en expediente con 
la señora viuda de D. Jacinto Luna 
Franco.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha ¡resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Ca
latayud.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 185, interpuesto po r la 
p rop ie taria  doña Carmen Mor, contra 
sentencia del Juzgado de prim era ins
tancia de Calatayud, en expediente con 
D. Felipe Rodán Serrano.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Ca
latayud.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 186, in terpuesto po r la 
p rop ie taria  doña Carmen Mor, con tra 
sen-encía del Juzgado de prim era ins
tancia de Calatayud, en expediente con 
D. Miguel Joven Grima.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de Ca
latayud.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 193, interpuesto p o r el 
arrendatario  D. Francisco Olmos Me- 
jías, con tra acuerdo del Jurado  mixto 
circunstancial de la P ropiedad rústica 
de la provincia de Badajoz, en expe
diente con D. TJbaldo Plasencia Blasco.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
Badajoz, P residente del Ju ra d o : mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso  de re v is ió n 'd e .re n 
tas núra. 203, in terpuesto  por el .arrea» 
datarlo  D. Jacin to  Val de ras Ariza, con* 
tra  sen tencia del Juzgado de p rim era  
in stanc ia  de Orgaz, en expediente coa  
su subarrenda tario  D. E duardo  M artí. 
C apuch ino :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica  de la Comisión m i x t a  
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prirnera instanc ía  de 
| Orgaz.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 217, in te rpuesto  p o r el 
a rren d a ta rio  D. D am ián González Ro
dríguez, con tra  sen tencia del Juzgada 
de p rim era  in stanc ia  de P ied rabuená, 
en expediente con doña Carm en -Fer
nández de C órdoba:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica  de la Comisión m ix ta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de  
P iedrabuena.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 284, in te rpuesto  p o r e l 
a rren d a ta rio  D. Ju lián  Bellon P inedo , 
con tra  sen tencia del Juzgado de p r i
m era in stanc ia  de Belmonte, en expe
diente con D. Guillermo Molina Ruizsí 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p ied ad  rú stica  de la  Com isión m ix ta  
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 23 de Mayo de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  de 
Belmonte.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 251, in terpuesto  p o r el 
a rren d a ta rio  D. N icolás Ayala Medina* 
con tra  sen tenc ia del Juzgado de p ri
m era in stanc ia  de Belm onte, en  expe
dien te con D. Ram ón D ocasar Mohe- 
dano :
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De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
usar-'en--todas sus partes el fallo del 
Juez, .

• Madrid, 23 de Mayo de í 932*
,' FRANCISCO L. CABALLERO

-Señor Juez de prim era instancia de 
Belmente.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 261, interpuesto por el 
arrendatario  D, Francisco Casino Qui- 
.tós, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Campillos, en ex
pendiente con D, Joaquín Peñalver 
D.urán :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Campillos.

Misto el recurso de revisión de reñ
ías número 267, interpuesto por el 
Arrendatario. D. Ramón Martín Alon
so y otros contra sentencia del Juz
gado de prim era instancia de Torre- 
laguna, en expediente con doña Mar
garita Coronel de San G il:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez*

Madrid, 23 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna* ■

¡Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 272, interpuesto por los 
Arrendatarios D. Alfredo y D. Anto
nio  Bonilla Cáceres contra sentencia 
Sdel Juzgado de prim era instancia de 
líontánchez, en expediente con don 
Jtian Sánchez López y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Jneü.

Madrid, 23 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
iibnftánehe  ̂ 4

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 279, interpuesto por la 
propietaria doña Carmen Fernández 
de Córdoba contra sentencia del Juz
gado de prim era instancia de Piedra- 
buena, en expediente con D, Segundo 
Lobato Plaza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 302, interpuesto por el 
arrendatario D. Santiago Mingo Fer
nández contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Tarancón, en 
expediente con D. Joaquín del Pozo 
O rea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de ; 
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 303, interpuesto por 3a 
arrendataria doña. Isabel Hervías Or- j 
tiz contra sentencia del Juzgado- de ¡ 
prim era instancia de Tarancón, en ex- ! 
pediente con i). Joaquín de.í Rozo ; 
Orea:

De acuerdo con la Sección . de la I 
Propiedad rústica de la Comisión j 
mixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto coníir-, j 
m ar en todas sus partes el - fallo del j 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1332. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
.Tarancón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 304, interpuesto por el 
arrendatario D. Sebastián Llanos Ruiz, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Tarancón, en expe
diente con D. Joaquín del Pozó Orea: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio bo ~~~neiío confir-

¡ : ■ i

anar en todas sus partes el fnlF del 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1923.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de ren- 
rentas número 312, interpuesto por el 
arrendatario D. Emilio Viseas Tienza, 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la Propiedad rústica de 
la provincia de Badajoz, en expedien
te con D. Manuel Rama González:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad r ' ‘-P n  de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado, declarando en si: 
lugar que la rebaja de renta en este 
expediente d;>=m señalarse en un 29 
por 100.

Madrid, 20 de Mayo de 1982.
FRANCISCO L. ' .........' AERO

Señor Juez de prim era instancia de 
¡Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad 
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de reí*» 
tas número 314, interpuesto por el 
arrendatario D. Faustino Garijo Mateo, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Tudela, en expe
diente con D. Dámaso Escudero y 
Echevarne:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Mayo de 1923.
FRANCISCO L. ' ’ TALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Tudela.

Visto el recurso de revisión de T en
ias número 324, interpuesto por el sub
arrendatario D. José Sánchez ^ e n  de
rrubias, contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Almodóvar del 
Campo, en expediente con los arren
datarios D. Ciriaco García Minguillán 
y otros:
* De acuerdo con la Seccióñ de la Pro
piedad rústica de la Comisión m ixh 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir* 
m ar el fallo del Juez y por tanto qv? 
se rebaje el 10 por 100 a los colonos: 
con la aclaración de que la cosecha 
debe, en consecuencia, reparLr.se en la 
proporción de un 40 por 100 para el
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lueño y un 60 por 100 para los co- 
Vnos.

Madrid, 20 de Mayo de 19T:.
FRANCISCO L. CABALLERO

)eñor Juez de primera instancia de 
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 342, interpuesto por el 
arrendatario D. Gentroso Gómez Meri
no y otro, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Benaven- 
le, en expediente con D. Alberto Mar
tínez Piedad:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo, declarando en su lugar que de
be rebajarse la renta en la proporción 
ofrecida por el propietario, o sea de 
dos fanegas de trigo y dos de cebada 
para el arrendatario D. Aurelio Peña 
y una fanega de cada especie para el 
otro arrendatario.

Madrid, 20 de Mayo de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 336 interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Oras Arrnen- 
dáriz contra sentencia del Juez de pri
mera instancia de Fraga en expediente 
con doña Josefa B-ianc Rausa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Jtútral agrícola,Este Ministerio ha reüelto confirmar 

todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 20 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
\ñ or  Juez de primera instancia de 

Fraga.
Visto el recurso de revisión de ren

cas número 397 interpuesto por el 
arrendatario D. Hilario López López 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tarancón en expe
diente con D. Joaquín del Pozo Orea: 

I>e acuerdo con la Sección de la Pro
piedad fústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todaí sus partes el fallo del Juez. 

Madrid 23 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Sríior Juez de primera instancia de 
Tarancón.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se cosaeeda derecho elec

toral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de Ves
tido y Tocado—Alpargatería—, de Cas
tellón, a la Sociedad de Confecciona
doras de naranja, alpargatas y oficios 
varios “El Despertar Femenino”, de 
dicha capital, tomando parte en la 
elección sólo los socios pertenecientes 
a alpargatería.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3# de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de la Cons
trucción, de Tal'avera de la Reina, a 
la Sociedad de Carpinteros y Simila
res, de dicha localidad, con Í20 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 39 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han <!e inte
grar el Jurado mixto de Industrias quí
micas, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quedh consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
María Moliner Escudero, D. José An
tonio Plaza Ayllón y D. Ricardo Amé- 
zaga Sáiz.

Vocales patronos suplentes: D. Gas
par Arroyo Alonso, D. Juan Alameda 
Beltrán y D. José Tomás Moliner Es
cudero.

Vocales obreros efectivos: D. Fausti
no Fresno Gallo, D. Frutos Izquierda 
Hidalgo y D. J. Ramón Prieto Franco.

Vocales obreros suplentes: D. Ense
bio López Quintanilla, D. Calixto Gon
zález Rodríguez y D. Santos Goicoe- 
chea Sancho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Tranvías, de 
Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Carlos 
García García, D. Fernando Lo ring 
Martínez y D. Francisco García Falces.

Vocales patronos suplentes: D. Enri
que Leal del Pino, D. José Alvarez To
ledo y D. Mariano Céspedes Torres.

Vocales obreros efectivos: D. Alfon
so Peñasco Pozo, D. José Palma Gon
zález y D. Joaquín Caníalejo García.

Vocales obreros suplentes: D. Salva
dor Arlandi Ortiz, D. Juan Medianero 
Picón y D. Manuel Martín Lardón.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Aní
bal Sánchez Martín, D. José Martín' 
San Pedro, D. José León Muñíz, R. Ali- 
cio Cobaleda y D. Julián Escudera? 
Ñuño.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Rodríguez García, R. Luis Romo 
Fernández, D. Ignacio Sánchez Sán
chez, D. Laureano Polo Cabezas» y dolí 
Amador González.

Vocales obreros efectivos: B. Mar
celino Sánchez, B. Julio Barbero, don 
Blas Arévalo, D. Gabriel Cruz y doíi 
Agustín Sánchez Flórez.

Vocales obreros’ suplentes: B. Ger
mán Alonso, D* Rogelio Qfuenfes, don 
Lorenzo Valiente, D. Agustín Zurru- 
nero y D. Julio Cermeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Maya* 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons* 
tituído en la forma siguiente:

Sección de patronos y  camareros.
¡Vocales patronos efectivos:] D, Juaií
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Antonio Méndez Cid, D, Adriano Cam
pos Lorenzo, D. Venancio Sánchez 
Más, D. Antonio Varela Arricia y don 
Rosendo Varela Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
González'Paz, D. Manuel Pérez Arias, 
D. Luis Rodríguez Perich, D. Pegerlo 
Novo a y D. Arturo Lago Sigún.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio González, B. José Santos, D. Car
los Cuíeririño, D. Martín Pérez y don 
Alfredo Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Vilachá, D. José Jorge, D. Agenor 
Fernández, D. Antonio Díaz y D. Al
fredo Villar.

Sección de patronos y  cocineros.

Vocales patronos efectivos: Don
Adriano Campos Lorenzo, D. Luis Ro
dríguez Pericli, D. Manuel Pérez Arlas, 
D. Pegerio Novoa y D. José González 
Paz.

Vocales patronos suplentes: D¡ Juan 
Antonio Méndez Cid, D. Venancio Sán
chez Más, D. Antonio Varela Arrieta y 
D. Rosendo Varela Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Cons
tante Lago, D. Francisco Pena, D. Ra
món Rodríguez, D. Emilio González y 
D. Albino Alonso.

Vocales obreros suplentes: D. Roge
lio González, D. José Godoy, D. Benito 
Hernández, D. Alfredo Alvarez y don 
Antonio Araujo. *

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mieotr* y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Panadería, 
de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el antedicho Jurado mix
to quede constituido en la forma si
guiente :

Vocales patronos efectivos: D. Isi
doro Clamagirand Jiménez, D. Maria
no Gutiérrez, D. Sebastián Domínguez 
Villamanta, D. Julio Conde Gutiérrez 
y D. Mariano Brazal Rey.

Vocales patronos suplentes: doña 
Josefina Jiménez Cruz, D, Bernabé 
Bartolín, D. Gregorio Conde Marín, 
D. Alejandro Gutiérrez y D. Valentín 
Sánchez Juanes.

Vocales obreros efectivos: D. Justo 
de la Cruz Forero, D. Ramón Pan toja 
Gutiérrez, D. Gregorio Ortega Este
ban, D. Tomás Ballesteros Meléndez y 
D. Eduardo Ruiz de los Paños Gómez. 

Vocales obreros suplentes:] D* Ma* ,

riano Calvo Gaseo, D. Miguel Melén
dez Herrero, D. Angel Galán Cogoyu- 
do, D. Anastasio Pérez Pedraza y don
Julián Díaz Rodríguez.

Lo que digo a V. I. pana su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Diirector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Sección de Paraguas, Sombri
llas, Abanicos, Guantería y accesorios 
de la Industria del Vestido y Tocado), 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Rai
mundo Lobón, D. Miguel de Luna, 
D. Enrique Loewe Hinton, D. Elias 
González'E.scos-ura, D. Luis Rubio, don 
Federico Martín y D. Julián Aran da.

Vocales patronos suplentes : D. Ma
rio Herrero, D, Santiago López Sierra, 
D. Eugenio Mendiola, D. Ubaldo Es
paña, D. Francisco Fernández Fernán
dez, D. Arturo Llerandi y D. Bióme- 
des Pardo.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco López Rodríguez, D. Ohindas- 
vinto Ortega Bartolomé, D. Juan José 
Morillo Zaragoza, D. Benigno Gonzá
lez Iháñez, D. Marcial Quiroga Fer
nández, B. Angel Ortega Torres y don 
Victoriano Ramos Taboada.

Vocales obreros suplentes: D. Feli
pe Chinchón Blanco, D. Enrique Ri- 
vier Rodríguez, D. Florencio Sánchez 
Ballesteros, D. Alejandro Cob Gonzá
lez, D. Valero Aguayo Oriú, B. José 
Martínez Gómez y doña María Irad a  
Zurita.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Molinería 
y Harinería de Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Emi
lio Calvo Rodríguez, B. Miguel Sáez 
Ortega, D. Vidal Pérez Collantes, don 
José Garcls Lomas y D. Eusebio Ro
dríguez Fe Viía.

Vocales patena suplente  ̂D* ¡Me*

jandro Carro, D. Julio Fernández, don 
Francisco Zaera, D. José de la Hoz y  
D. Vicente Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. Elias 
Reglero Martínez, D. Cleto Villazán d© 
las Heras, D. Saturnino García Cha- 
chazo, D. Clemente Giralda Pérez yt 
D. Jaime González Castañeda.

Vocales obreros suplentes: D. Ma-’ 
nuel Silva Margareto, D. Mariano He
rrera Ortega, D. Teodoro Alonso, doít 
Olegario García Mantecón y D. Alt* 
tolín Vega Blanco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 30 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO v 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de laai 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar e.1 Jurado mixto de Siderurgia* 
Metalurgia y derivados, de Valladolid, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ju
lián Morán Iglesias, Talleres de Fun
dición Gabilondo, S. A., D. Alfreda 
Herrera Ortega, D. José Rafols Este- 
ba y D. Anastasio Gil Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Fe
lipe Vibrán Boáero, D. Julio Rodrí
guez Jiménez, D. Domingo Velase© 
Alonso, D. Virgilio Mayo y D. Gabriel 
Aragón Ma tilia.

Vocales obreros efectivos: D. Sa
turnino Montiel Rodríguez, D. Valen
tín Granado León, B. Nicolás Barrios 
Blanco, D. Octavio Guijár Jiménez y¡ 
D. Félix Fernández Donis.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Fernández Alvarez, D. Marian© 
Sevillanos Molares, B. José Tejedof 
Domínguez, D. Saturnino Bilbao de 
Prada y D. Demetrio Cocho Méndez* 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo! 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Il-mo. Sr.: Visto el resultado de la$ 
elecciones verificadas para la desig« 
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Siderurgia* 
Metalurgia y Derivados, de Puerto- 
llano,

Ete Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eve;n* 
Langreo y; Langreoj D. Pedro Gui*
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raud” y Bum azerí, D. Luis Ruiz-Val
depeñas y U trilla, D«-Alejandro Crou- 
Me] o í s  y Jacquem ín y D. Constantino 
Rodríguez T rin idad .

Vocales patronos suplentes: Ll Ce
cilio Ruiz Aran da, D. José Co l Rosa, 
1>, José Ge a Caro, pos, D. F rancisco  Ro
drigo Reí yo y D. Carlos Pérez GIL 

Vocales obreros efec tivos: I). An
drés Cardeñoso Negretti, D. José P ie
dra bueno Fernández, D. José Díaz Pé
rez, D. Antonio Muñeses Carrasco y 
D. José María GóLG'T.

Vocales obreros suplentes: D. Cele
dón! d Pérez, D. Félix N avarro, D. An
tón! ) Cabañero, D. Juan Pastor y don 
Vie< ate Niño.

Í4) que digo a V. I. para  su eono- 
©Híifento y efectos. M adrid, 30 de Ma
yo Ce 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Se Sal € D irector general de T rabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la desig
n ación  de los Vocales que han  de in 
teg rar el Jurado  m ixto del Comercio 
de la Alim entación, de Orense,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
juatedicho Jurado  m ixto quede cons- 
¿luido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Jo 
sé de las Cuevas, D. Antonio E ire San- 
fciya, D. Benito Serantes Echegaray, 
D. B ernardo Rodríguez, D. Juan F ran 
cisco Ruiz Ruiz, D. Antonio Silya IIe r
guid a y D. Indalecio  F reire  Fernández.

Vocales patronos suplentes: D, Eloy 
Viso, D. José Rodríguez Pérez, D. Ma-, 
&ueí Tabarcs, D. José Rodríguez Ro
dríguez, D. Abelardo López Rodríguez, 
D. Claudio Mira Alvarez y D. Antonio 
Vi)arehao Carbailo.

Vocales obrero'S efectivos: D. Ri
cardo Rodr ígue z Rodríguez, D. Ma
nuel Iglesias Borrajo, D. Sixto Cortés 
Casares, D. Antonio Rodríguez To
rres, D. Vicente Núñez Rodríguez, don 
ÍMblo Rivera D orribd y D. Manuel Ri- 
Vero Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Cordeiro González, D. Manuel Quiro* 
ga, D. Sixto Failde Méndez, D. José 
Rivero D orribo, D. Cirilo Navares 
Blanco, D. F rancisco  Castiñeiras So- 
telo y D. Manuel Moret ras Blanco,

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r. : T ranscu rrido  el plazo con, 
cedido en la O rden de este D eparta

mento, que dispuso la renovación del 
Ju rado  m ixto de Artes Blancas, de Za
mora,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los Vocales que han  de 
in teg rar el expresado Ju rado  m ixto se 
verifiquen dentro  del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente al 
de la publicación de esta O rden en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La rep resen tación  pa trona l será 
elegida po r la Sociedad P atronal del 
Comercio e In d u stria  de Zam ora, con 
108 obreros, en cuanto a la  activ idad  
de que se trata .

3.° La rep resen tación  o b rera  será 
elegida por la Sociedad de Obreros Mo
lineros, de Zam ora, con 70 socios, y  
po r la Sociedad de Obreros Panaderos, 
de igual capital, con 37; y

4.° D ichas en tidades rem itirán  sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de T rabajo, en Salam an
ca, el cual h a rá  el escrutin io  y  lo en
v iará  a este M inisterio en un ión  de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

Ilm o. S r . : T ranscu rrido  el plazo con
cedido en la O rden de este D eparta
m ento, que dispuso la renovación del 
Ju rado  mixto de M etalurgia, de Za
m ora,

Este M inisterio ha  dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación  que han de in teg rar el 
expresado Ju rado  m ixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al de la pu 
b licación de esta O rden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La rep resen tación  pa trona l de 
dicho Ju rado  será elegida p o r la So
c iedad  P a tronal del Comercio e Indus
tria , de Zam ora, tom ando parte  en la 
elección sólo los asociados que p erte 
nezcan a la activ idad  a que el Ju rado  
m ixto se refiere; y

3.° La represen tación  obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros en 
H ierro  y demás Metales, de Zam ora, 
con 59 socios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: T ranscurrido  el plazo con* 
cedido en la Orden de este D eparta
mento, que dispuso la renovación de! 
Jurado mixto de la Construcción, éé  
Zamora,

E ste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la desig

nación de los tres Vocales efectivos é 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de in teg rar el 
antedidho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  del siguiente al de la pu
b licación  de esta O rden en la  Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad H ispano-Pór- 
tuguesa de T ransportes eléctricos ‘"Sal
tos del D uero”—Ramo Construcción de: 
obras—, de Muelas del Pan, con 1.361 
obreros; Construcciones y Pavim en
tos. S. A., con 313, y Sociedad P a tro n al 
del Comercio e Industria, con 796, de
biendo tom ar parte  en la elección sólo 
los socios dedicados a construcción.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obrero^ 
albañiles, de Zamora, con 350 socios; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Sa
lamanca, el cual h ará  el escrutinio y  
lo env iará a este M inisterio en U nión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. M adrid, 30 de *Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurrido  el plazo con* 
cedido en la Orden de este D eparta
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, dei 
Zamora,

Este M inisterio ha  dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de* 

signaeión de los dos Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus res* 
pectivos suplentes que han de in teg rar 
el antedicho Ju rado  mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte dias 
contados a p a rtir  del siguiente al de lá  
publicación  de esta O rden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida p o r la Sociedad de Maestros 
sastres “La Confianza”, con 85 obreros, 
y  la Sociedad P atronal del Comercio e 
Industria , con 45, sólo en cuanto a sus 
socios dedicados a la actividad a qué 
dicho Jurado se refiere.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Sastres, 
de Zamora, con 88 socios, y  por la So
ciedad de Obreros constructores dé 
calzado, .de dicha capital, con 23: y
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4.® Las entidades expresadas remi
tirán sos respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Sa
lamanca, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
ée las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.,'

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 

de 13 del corriente, dictada por el-Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes para la provisión del cargo 
de Profesor de Practicantes de las 
asignaturas de Electrotecnia (primero 
y  segundo curso) de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid, en la 
.que se hace constar que se han cum
plido todos los requisitos que precep
túa el Decreto de 30 de Octubre de 
.1931/

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor de Prácticas de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Ingeniero tercero del Cuerpo, 
ien su plantilla especial, con la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera 
¡clase, sueldo anual de 6.000 pesetas y 
¡antigüedad de 13 del corriente, en la 
¿vacante que existe en dicha Escuela 
y  con destino a las citadas disciplinas, 
a D. Emilio Siegrist Spinedy, cuyos ha
beres percibirá con cargo al capítulo 
.1.°, artículo 9.°, concepto 4.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio, 
in$s los emolumentos que el referido 
cargo tiene asignados en el de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Be Qrden del señor Ministro lo digo 
a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1932,

p . d„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria,

Excmo. Sr.: Efectuados por la Ins
pección general de Intervención y 
Abastecimientos de este Departamento 
los estudios referentes a las cotizacio
nes medias de los trigos en los mer
cados extranjeros y  a las de la mone
da ! cu cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo 2.° de los Decretos de 
12 x  29 de Abril anterior x  2.6 de Ma

yo corriente, sobFe importación de tri
gos, ,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
derecho arancelario que habrá de re
gir para el trigo conducido en vapores 
que lleguen a puerto español del 1.° al 
10 de Junio próximo, ambos inclusi
ve, será de seis pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 30 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido, por 
error material, consignar en el Escala
fón del Cuerpo Técnico y Auxiliar de 
Administración civil de este Departa
mento, publicado en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  de 28 del corriente mes el nume
ro de vacantes existentes en 31 de 
Enero último, fecha en que se totali
zaron los servicios del mencionado 
Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se haga la oportuna aclaración 
en el sentido de que en la clase de Ofi
ciales primeros existían en la indica
da fecha, 31 de Enero de 1932, 21 va
cantes y 81 de la clase de Auxiliares 
de 2.500 pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1932.

p. d .,
\ SANTIAGO VALIENTE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

De acuerdo con la Orden comunica
da de 1.° de Mayo y  fijados por la Jun
ta de Patronato, en su reunión del 23 
de Mayo de 1932, los ejercicios, se con
voca a oposición para proveer cinco 
plazas de Auxiliares taquimecanógra- 
fos, vacantes en el Patronato Nacio
nal del Turismo, según ley de Presu
puestos de 31 de Marzo de 1932, do
tadas con el haber anual de 3,000 pe- « 
setas, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Primera.— Para tomar parte en es
tas oposiciones será condición  indis
pensable ser español, mayor de die
ciocho años y  menor de veinticinco, 
presentando, juntamente con  ̂instan- 

topéete* reintegrada y  dirigida al

Presidente del Patronato Nacional de' 
Turismo, la siguiente documentación:

a) Certificación de nacimiento, de
bidamente legalizada,

b) Certificación negativa de Pe
nales.

c) Certificación de buena con
ducta.

d) Certificación médica de no te
ner enfermedad contagiosa, ni defec
to físico que le imposibilite para el 
desempeño del cargo.

En las instancias se especificará el 
idioma o idiomas que posee el soli
citante y a cuya comprobación se so
mete. Las instancias deberán presen
tarse en el Patronato Nacional del Tu
rismo antes de las veinte horas del 
día 20 de Julio de 1932.

Los exámenes de oposición comen
zarán el día 4 de Julio de 1932.

Segunda.— Los ejercicios de oposi
ción, todos ellos eliminatorios, serán, 
los siguientes:

1.° Taquigrafía española con velo
cidad superior a 100 palabras por mi
nuto.

2.° Mecanografía e n máquina* 
“ Underwood” y “ Oliveti” ; escritura 
al dictado en un tiempo determinado

3.° E jercicio hablado y escrito de 
francés, inglés o alemán. El que co
nozca más de uno de estos idiomas 
será calificado en ellos.

4.° E jercicio práctico de compo
sición de un tema de información tu
rística de España, dado por el Tribu
nal en el momento de comenzar el 
examen y desarrollado en una hora 
de tiempo.

Tercera.— Las calificaciones se ha
rán por el Tribunal examinador, emi
tiendo cada uno de sus miembros una- 
calificación de 0 a 10 y obteniendo 
para cada ejercicio el promedio, que 
se hará constar en acta firmada por 
todos. El opositor que obtenga menos 
de seis puntos quedará eliminado.

Cuarta.— La provisión de plazas se 
hará por riguroso orden de puntua
ción, a propuesta del Tribunal.

Quinta.— El Tribunal examinador 
estará presidido por el Presidente deí 
Patronato Nacional del Turismo, o 
persona en quien delegue, y compues
to por el Vicesecretario, dos Jefes de 
Negociado del personal técnicoadmi- 
nistrativo, un Asesor de taquigrafía y 
otro de idiomas. Los Asesores tendrán 
voto en los ejercicios de su compe
tencia.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.—El 
Secretario general, P. A., el Vicese
cretario, R. de Jaspe.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo surgido dudas acerca de 

¡a interpretación de los preceptos de 
la Norma 16 del Reglamento de 11 de 
Noviembre de 1930, respecto al nom
bramiento de los Vocales que han de 
constituir los Tribunales especiales 
que han de juzgar las oposiciones di
rectas para proveer en propiedad las 
plazas de Médicos titulares,

Esta D irección general ha tenido a 
bien aclarar los citados preceptos, en
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fel sentido de -que los p i r u é 
tanos y suplentes, de los citados Tri
bunales, constituidos por un Médico 
del Instituto provincial da Higiene» 
¿un Subdelegado de Medicina con ejer
cicio en propiedad en la  provincia 
respectiva y dos Médicos titulares en 
propiedad en la misma, serán nom
brados por las Corporaciones corres
pondientes, Ayuntamiento o Junta de 
¡Mancomunidad, durante el plazo de 
la con /ocatoria, y cuyo Tribunal será 
presidido por el Inspector provincial 
¡de Sanidad o e l  funcionario en quien

delegue, actuando de Secretario el del 
Ayuntamiento respectivo, y tratándose 
de Mancomunidad, el del Ayunta
miento capitalidad de la plaza.

En su virtud, quedan anulados los 
Tribunales que figuran en los anun
cios para provisión en propiedad de 
las plazas de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad del 
Ayuntamiento de Nogueira de Raumín 
(Orense), publicado en l a  Ga c e t a  d e  
M adrid  de fecha 12 del actual, y  el 
de la agrupación constituida por el 
Ayuntamiento de Aübarracín y sus

agregados. Tramacastüía, Mod tarde dé 
Albarracín, Caiomarde, Torres de AI» 
barracín, Hoyuela y Noguera (Teruel)* 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de. 
fecha 13 del presente mes, cuyos nom
bramientos se liarán con sujeción a 
lo expuesto anteriormente, quedando 
subsistentes, en cuanto a los demás 
extremos, los anuncios de referencia,.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Ayuntamientos y de
más interesados a los efectos oportu
nos. Madrid, *30 de Mayo dfc 1932.— 
El Director general, P. S, Bu esta,.
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